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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

				4654

				ANUNCIO por el que se notifica la Resolución de 11 de octubre de 2016, del Viceconsejero de Seguridad, por la que se anuncia la fecha de colocación en los tablones de anuncios del Departamento de Seguridad y Academia Vasca de Policía y Emergencias, de la Resolución de 10 de octubre de 2016, de la Directora de Recursos Humanos, por la que se aprueban los listados definitivos de las bolsas de trabajo para la prestación de servicios de carácter temporal del Departamento de Seguridad y Academia Vasca de Policía y Emergencias del Gobierno Vasco.

				De conformidad con lo previsto en la Resolución de 10 de octubre de 2016, de la Directora de Recursos Humanos, por la que se aprueban los listados definitivos de las bolsas de trabajo para la prestación de servicios de carácter temporal, del Departamento de Seguridad y Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				RESUELVO:

				Primero.– Hacer público que con fecha 10 de noviembre de 2016, se colocará en los tablones de anuncios del Departamento de Seguridad y Academia Vasca de Policía y Emergencias, la resolución de 10 de octubre de 2016 de la Directora de Recursos Humanos, por la que se aprueban los listados definitivos de las bolsas de trabajo para la prestación de servicios de carácter temporal del Departamento de Seguridad y Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				Segundo.– Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Seguridad en el plazo de un mes desde su publicación en el Boletín oficial del País Vasco, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				En Vitoria-Gasteiz, a 11 de octubre de 2016.

				Por suplencia del Viceconsejero de Administración y Servicios.

				El Viceconsejero de Seguridad,

				JESÚS MARÍA ZUBIAGA NIEVA.
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